
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: AUTORIZA HORAS A
CONTRATA POR LICENCIA
MÉDICA.

LAJA- O 4 OCT. 2013
VISTOS:

1.-Oficio N° 178 del director escuela D-975 "José Abelardo Núñez".
2.-Padem2013.
3.- Dotación docente 2013.
4.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE horas a contrata al profesional de la educación que se indica, en la
escuela D-975 "José Abelardo Núñez", desde el 02 de octubre del 2013, por licencia
médica presentada por el Sr. Edin Rodríguez Reyes, salvo que se prolongue más
allá del 31 de diciembre 2013, en cuyo caso terminará en esta última fecha:

Nombre
R.u.t.
Horas a contratar
Cargo paralelo

Gerard Foppiano Vilo

10 hrs. gestión
20 hrs. a contrata, liceo A-66 "Héroes de la Concepción"

2.- ORDENASE el pago del gasto que irroga el presente decreto con imputación al
subtitulo 21 ítem 02 "Personal a Contrata" del presupuesto general vigente del
Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COW1UNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

INA SEPULVEDA MORA
¡RETARÍA MUNICIPAL
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